
 

18.  VENTAJAS 
 

 Protección para todo el grupo familiar. 
 Múltiples coberturas en un mismo plan  a bajo costo. 
 No se requiere de exámenes médicos. 
 El pago es por medio de nómina (mensual o quincenal). 
 Expedición inmediata. 

 
Sistema de recaudo: El recaudo de la prima será a través de descuento de nómina y la empresa 
podrá hacer el descuento mensual o quincenal según lo considere conveniente.       
 

 

 
 
 
 
 
 

COBERTURAS
EMPLEADO Y/O CONYUGE PLAN 1 PLAN 2 PLAN 3 PLAN 4 PLAN 5 PLAN 6 PLAN 7

FALLECIMIENTO POR CUALQUIER CAUSA (Incluye Homicidio, 
Suicidio y Actos Terroristas desde el primer día) $ 15.000.000 $ 30.000.000 $ 50.000.000 $ 70.000.000 $ 90.000.000 $ 100.000.000 $ 200.000.000
INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE $ 15.000.000 $ 30.000.000 $ 50.000.000 $ 70.000.000 $ 90.000.000 $ 100.000.000 $ 200.000.000
ENFERMEDADES GRAVES (Como anticipo del Vr. Asegurado en 
el amparo de vida) $ 7.500.000 $ 15.000.000 $ 25.000.000 $ 35.000.000 $ 45.000.000 $ 50.000.000 $ 100.000.000
AUXILIO FUNERARIO (Mayor Valor Asegurado del amparo de 
vida) $ 2.000.000 $ 2.000.000 $ 2.000.000 $ 2.000.000 $ 2.000.000 $ 2.000.000 $ 2.000.000
BONO CANASTA MENSUAL POR 12 MESES (Mayor Valor 
asegurado del amparo de vida) $ 150.000 $ 200.000 $ 300.000 $ 350.000 $ 400.000 $ 500.000 $ 600.000
PRIMA ANUAL Empleado o conyuge C/uno $ 181.323 $ 362.644 $ 604.406 $ 846.170 $ 1.087.932 $ 1.208.814 $ 2.417.627
PRIMA MENSUAL Empleado o conyuge C/uno $ 15.110 $ 30.220 $ 50.367 $ 70.514 $ 90.661 $ 100.735 $ 201.469
EDAD DE INGRESO VIDA, EXEQUIAS Y BONO CANASTA: MINIMA 18 AÑOS, MAXIMA 70 AÑOS, PERMANENCIA INDEFINIDA
EDAD MAXIMA DE INGRESO ITP Y ENFERMEDADES GRAVES: MINIMA 18 AÑOS, MÀXIMA 64 AÑOS, PERMANENCIA 65 AÑOS

PROGRAMA VOLUNTARIO COOPERATIVA DE PROFESIONALES SANITAS
MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.

PROPUESTA SEGURO VOLUNTARIO - VIDA RENTAS - ACCIDENTES

SECCION I - VIDA GRUPO
SUMAS ASEGURADAS

ANEXO DE RENTA CLINICA (EMPLEADO-CONYUGES-
PADRES E HIJOS) PLAN 1 PLAN 2 PLAN 3 PLAN 4 PLAN 5 PLAN 6 PLAN 7

RENTA DIARIA POR HOSPITALIZACIÓN Y CIRUGIA EN CASO 
DE ACCIDENTE O ENFERMEDAD NO PREEXISTENTE 
(Deducible 1 día) Máximo 30 días continuos por evento, 180 días 
al año (SE OTORGA HOSPITALIZACIÒN DOMICILIARIA) 60.000 120.000 180.000 240.000 300.000 360.000 420.000
DOBLE INDEMNIZACION POR HOSPITALZIACION EN LA 
UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS (Deducible 1 día) Máximo 
30 días continuos por evento, 180 días al año 120.000 240.000 360.000 480.000 600.000 720.000 840.000
RENTA DIARIA POST HOSPITALARIA:Igual número de días de 
hospitalización máximo 30 días (deducible 1 día).   60.000 120.000 180.000 240.000 300.000 360.000 420.000
RENTA DIARIA POR HOSPITALIZACIÓN POR MATERNIDAD 
(Máximo 3 días continuos por evento) No se cubren 
enfermedades que se generen como consecuencia del 
embarazo. 60.000 120.000 180.000 240.000 300.000 360.000 420.000
CIRUGIA AMBULATORIA (1 evento al año en cirugías no 
esteticas) 60.000 120.000 180.000 240.000 300.000 360.000 420.000

Prima Mes PLAN 1 PLAN 2 PLAN 3 PLAN 4 PLAN 5 PLAN 6 PLAN 7
Empleado o Cónyugue (c/u) $ 8.243 $ 16.488 $ 24.731 $ 32.976 $ 41.219 $ 49.464 $ 57.707
Padres del Empleado (c/u) Cobertura 50% $ 4.122 $ 8.243 $ 12.366 $ 16.488 $ 20.610 $ 24.731 $ 28.854
Hijos del Empleado (c/u) Cobertura a 50% $ 9.893 $ 19.786 $ 29.678 $ 39.571 $ 49.464 $ 59.357 $ 69.250
EDAD DE INGRESO EMPLEADO Y CONYUGE:  MINIMA 18 AÑOS MÀXIMO 65 AÑOS, PERMANENCIA 70 AÑOS
EDAD DE INGRESO PADRES DE ASEGURADO PRINCIPAL:  MINIMA 18 AÑOS MÀXIMO 65 AÑOS, PERMANENCIA 66 AÑOS
EDAD DE INGRESO HIJOSDEL EMPLEADO:  MINIMA 4 AÑOS, MAXIMA 18 AÑOS, PERMANENCIA 25 AÑOS

SECCION II - RENTAS CLINICAS


